
SE .... ~ FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO .J OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 

ADEICOMISO DE FOMENTO MINERO DELEGACION MIGUEL HIDALGO. MEXICO DF CP: 11000 

OUCITUD DE COMPRA: 
)10008105 
FICIO DE SOLICITUD: 

,REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
S(Sl FACTURA($ ) DEBERACN\ SER EXPEDIDAS A FAV.OR 

EL F'IDEICCMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

~MBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
ERICAN TRUST REGISTER, S.C. 

F.C.: ATR020709BP7 
PRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCION: 
PASEO DE LA HACIENDA DE ECHEGARAY 4 , BOSQUES DE 

~
CHEGARAY. NAUCALPAN, 53310 
ELEFONO: 52367383 FAX: .. ..... 

~
PO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT41FRACC 1 

FECTUAR ENTREGA EN: 
•ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC. CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)5249$555 
ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006791 
FECHA PEDIDO: 0511012017 

FORMARÁ~ PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

Xg~\fil~+~r1vdsA~RRe'lf P~fJ¡§1~NTE~EGALES y 

>ARANTIAS· 
L PROVEEDOR ENTREGARÁ FIANZA: 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

lo. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES. OBJETO DE ESTA AOJUDICACION CONFORME AL 
CLAUSULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: CONTRATACION DEL CURSO "FORMACION DE AUDITOR LIDEREN ISO 9001:2015" PARA UN SERVIDOR PUBLICO DEL FIFOMI 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVJCIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 33401-01 CURSO FORMACIÓN DE AUDITOR LiDER EN ISO 1.000 SER 27,195.00 MXN 27, 195.00 MXI 

OBSERVACIONES 
CONTRATACIÓN DEL CURSO "FORMACIÓN DE AUDITOR LIDEREN ISO 9001 :2015" 
PARA UN SERVIDOR PÚBLICO DEL FIFOMI 

SERVJCIOS INCLUIDOS 
CURSO FORMACIÓN DE AUDITOR LiDER EN ISO 

-

SUBTOTAL: 27,195.00 

IVA: 4,351.20 

IVA RETENIDO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 20/100 PESOS MEXICANOS. \ TOTAL: 31 ,546.20 

Observaciones: 
,...-,... 1 

ELABORÓ: ( - '-O:- - REVISÓ: AUTO~i Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR H~ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GE O TOVAR LARREA NOMBRE: /J'j·t' ./r:.8/.i ;r ÁL p,c..,. <J't:JA.,"7:J 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: °'"c~o.¿: '~'' CARGO: f"e;.,-~vllé ~ "2e..CJJ~ ¿(¡.,,.,,,.,, ('$ 

ADMINIS , CI N 

FECHA: 05-0ctubre-2017 FECHA: 05-0ctubre-2017 , FECHA: 05-0ctub - · 017 FECHA: 

:Z'~ FIRMA: FI~- /tF2_ / FIRMA: FIRMA: 
(: ~ 1/ HOJA 1 DE r 

~~ L_ -· 
1 

~ 

~--
, . ¿ .._ 



ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO R~~ 

FIRMA 

k/J C.../~Yf;f/i~¿- e a;'7cJ/1<!! ~ 
TELEFONOS:52367383 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
0511012017 

ANO: 

~ig~~OM~~5 5~LE~~~NTbORMI~~o.?AjjTE?O~ACf_2N~T;J:I~~~~E~ P~R~Ó~Á Fi~Iciuo fr~TE~ g~E·~~u~~~~~ED~t 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL 
FIOEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECT:VAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 1·1 ~~e e~º&i:~~~rg~i~T!Íi~~ ~r r:ae~~~I~n E~Ic~~i"~o~e~:r~~~i~~~¡c~: f~1~~ ~~t~~itÍ~u~61!n P~~fg~~~ 
!i~a~ciera, S.A., mediante cont=ato de fecha 18 ée diciembre de 1975, el Fideicomiso Ce Minerales 
Ne ~etAlicos Mexicanos con eatri=nonio p:oo1os. 

: . 2 Que mediante ac'Jerdo e1r.i~ido po:::- el ·Pode:- Ejecutivo Federal de :echa 25 de enero c!:e 1990, 
oub:icado en el Diario O!lcial de la Fede=aci6n el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicociso de 
~inerales Xo Metálicos Mexicanos cambió su denominación oor :a de Fideicomiso de fo~ento M~nerc, 
quedando COi.lO fiduciaria del misrr.o Nacional E'inancie=a, $.N'.C. 

2 . DECLARA EL PROVEEDOR: 
2. l Que cuenta con facu! taces suficiences para obliga=se en té=:uinos Cel presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de su representada, sequn consta en la documentacion l!:!gal que se 
t~¡~~tfig~~~ón-¡ne~~ =c:iopra;en~:rdo~~~g~~ J~Í;~~iºaá~;t~ec~~~~ii~~E~~·cg~~~gb~~~era~ra~~~g~~i~ ~ 
R.F. C. 1 ent=e otros). 

2 . 2 Que cuenta con los elementos r:'Later-iales , técnicos y humanos suficientes oara orooorci o:iar los 

2 . 3 g~:nesd~~f:;~ dg~jgr~~~g~;t~eg;d~ecir verdad no encontr arse en ninguno de lo~ sup~es~os señalados 
en el art iculo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec tor Público . 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~5~~ : al tenor de las siguientes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FI::>E:ICCM:so, en orooorcicnar los bienes en la forma y 
té=~inos a cue se re!ier e el anverso de éste pedido, Ce cOnCormidad con las ca=acte=isticas y 
especif1cacioñes contenidas en su cotización, misma que coco .h.nexo II, se i:'ltec;ra al presente 
inst=~11.ento . 
SEGUNDA. - La viqencia del presente pedido será la estipulada en el anverso de éste inst=u:nento. 
Asi~is~o. EL Fl::>EICO~:so se reserva el derecho de te=:n.inar anticioadariente este pedido, cuando 
concurran ::azones de interés 9eneral, o c~ando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de regueri= los bienes . originalmente contratados, y se demuestre que de conti!'luar con el 
~~~1~:~:~~!'ledia1~~li~~aii~~;yn~spa~~~~~d~~, 10~e ~g~~~o~~~iad~;~gg d~~~g~nP:fju;¡á~c~,E~0~Io;~~~~sgé 
la resoluci6:i de u.'"!.a inconformidaO emitida oor la Secretaria de la Función Pública . 
En esto supuesto las partes llevarán a cabO los ajustes correspondientes a fin . de eue EL FID!:ICO:-i!SO 
oaque a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y que no l e hubieren sido Cubiertos desde la 
~~~~~~~~ta~t6~r%~ic8~1§8ºe~t~ªª~ª ¡~u~~~~n~g ;: !~ ~ot~fi~~g~~Dg~r~~;~~n~ten;~ñto establecido e n el 
anverso del oed+do , siempre y c~ando l os bienes Rayan sido entregados de conformidad con lo est~pulado 
e n el oresen't.e instrurne!'ltO y su Anexo II. 
Dicho ·monto comoensara a E~ PROVEEDOR tanto la calidad de los bienes cue proporcione y la ent rega de 
los mismos, oater iales , sueldos, honora::ios, fletes de carga y estriba, traslado de mate:-ia.les, 

¡:g~~~Íés ªa:rri~5 'pe~;g~~I~ac~~~ ro d~~cc~Ín e~6~f58R n~~~a~~t~~Í~i~ oa~o~'~¡~~Íg~g¡~n ~g~i~f~~ú~ 
=~~~~ · La cor.t=a restación estioulada e!'l el presente pedido le sera cubier:a por EL FIOEICO~ISO a EL PRgVEEDCR de acuerCo a lo estigulado en el anve=so Ce este oedido dentro de los 
g~~~'ºg!~~ri~~!;e;1p~gi!~fYi~ss:~i~aagt~:~: Í~ !~ti:~~uá: 1~~ &I~~~~ gº;~~~~~~g¡:nte y documentación 
.?\...! efecto las partes señalan como l~ga= Ce pago la oficina de EL CID~ICOMISO, en donde sean entregados 
:os bienes o servicios . 
L~ factura y/o recibo además de los requisitos legales que debe!'l comprender, deberán contener, lo 
S!qui.ente: 
al Ser e xpedida a ncmbre de E~ FIDEICOMISO; 
bl Descrioción de los bienes ; 
á~ ~;~¡~i?~Íf~d:} número del pedido del cual de:ivan; 
e) Contener imp=esa la cédula de identi f icación fiscal de EL PROVEEDOR; 
f) Desglosar el I.V.A. en caso de ser r ecibo des9losar el I.S.R.; g) Pr ese:'ltar correctas las ope.:-aciones aritméticas que en su caso contengan; 

iJ ~gn~¡~seg~~r ~~e?~~~ra~ 0s~~Í~ª~~~asáuEorizaci6n del área solicitante del bien o servicie de EL 
FIDEICO:-IISO. 

Una ve: e!'ltregada la factu=a y/o recibo corresoondie!'\te, por parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICO~ISO 
e:. Gerente de Recursos Materiales trac.itará· la autorizacion respectiva para su pago sólo si los 
bienes fueren e!'l:r~9ados con~or.n.e a lo est1oulado en el presente pedido y su Anexo r:, lo cual 
~¡ f~~~iáend~ec~~~~1h~~;~e d:nt;~g¡~gva_r~: ~a~~~ra~ar~:iad~ e!~5té~;~ºsi~i~eh~fii~~~~gg~e~~~~b: 
QSi~fl:~c~~dase :~~~~~Í!~oqu~;a ~~~~ur~eai~gc~e~~:g;~gec~~P~~~~~~~~aaha~:id~Lª~~g~~56R cuer.ta con 
el personal necesario y eiernentos propios para proporcionar los bienes objeto del presente 
i!1strumento. 
SEXTA. - EL FIDEICOMISO oodrá en todo tiempo a través del personal C1Je designe para e l efecco, 
supervi sar y vigi l ar los bienes objeto de este pedido y dar a EL PI*:OVEEDOR la5 instrucciones que 
estime convenientes relacionadas con su ejecución a f in <;ie que se ajus t e a l orograrna y a Ias 
f~5fÍE6AÍ~g:ones correspondientes, as~ como a ias modifi caciones que, en sü caso, orde~e EL 
Asimismo, EL FI DEI COMISO recibi=á los bienes objeto del pedidO, sólo si los mismos hubi esen s i do 
propor cionados de acue:-do con lo esta.blecido en el presente inst=u.rnento . Para efectos de la 
g¡:~:~~e ouáI~~ag1iéc~~z~~:>~~~~I~~ ~~d~~ r!!~~~r lai ei~gif~~~~~~;e~e~~~~~!aa:~bre la calidad de los 
SEPTIMA.:. En caso de que EL P~OVEE:>oR deba oresen~ar una fianza de cumplimiento, esta deberá ser 
dent=o de los 10 dias naturales contados a oar't.ir de la fecha de la ~irma del P.resente instrur.iento, 
por el 10% del conto total, si~ inclui= el IVA de la contraorestaci6n se~alaOa en el anve=so de 
~~;~ra~oc;~e~~~tu~ar~e 9~i~~ti;:áia~,di~fdgº~;~~!i~!i~á~ctdáe ~~~agi~n~~d~ ~iªt~:m~~s~~l~~a¡;oa~aiq~: 
Dicha !ia:iza debe=á ser exoedida a favor de Nacional Financiera, S . N. C., en su carácter de Fiducia=ia 

Í:1 &~~ei~~~~~i~: ~y~~~;y ~i~:¡gtºeg~~~1~I~gº~eytgg~~1~1~~~~ ~: aecy~~iggrr~~gi~~e~e~:~t~~das del 

2 . 6~=s~gt~cg;~i~~~ cancelada sin el consentimie~to expreso y por esc=ito del Titular de la Gerencia 
ce Recursos Materiales de EL FtDEtCOMISO: 

3. Que la l!1Stitución Afianzadora acepta exp=esamente someterse a los procedimientos de ejecucit 
orevistos en la Ley Federal de Inst1t:uciones de Fianzas oara la efectividad Ce las fianzas, aún par e1 caso de que procediera el cobro de i~tereses, con motivo del pago exte~poráneo del importe de 1 

4. 8~!1 f: 1Ía;i!n~~ti~~u~¡~~~~e durante la substanciación Ce todos los recursos legales o juicios que ~ 
interpongan y hasta aue se dicte resolución defini tiva por autoridad competente, y 

5 . Que en caso de ºotorgamiento de prórroga o esoera, l a v i gencia de la fianza quedaI 
a~~~~~ t¡ga~~~~Inospá~ri~9ag:st:n1a cog~~~~a~ai~e c~Bi d~~~a m~~~~ro~gt~l ea~e~~t~ ªIn~f~~~n~~ . Af~~~~~d~ 
~a e ntrega de los b i enes se realice antes de la fecha establecida en el pedido . En caso de i!}crement 
en los bienes objeto del prese~te documento , EL PROVEEDOR deber á entrega= la modificacié 

Una ;:ip~~iEi iR6~~B6~n¿~~P~~eg~~l~~~~~~c s~~Ís~~g~~ó*na;e~!n~~ÓE!COM!SO la entrega de los bienes objet 
del presente instr umento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales p=ocederá otorgar ~ 

gg~~::0i:~iº e~º~a~~cá~ting~al~~i~~ige~~;i~~=~~rá:s~n~~~~~DoR a las obliqac:.ones <¡\le cor.t=ae en virtl: 
del presente oediCo, EL :rBEICO.'fISO pod=a optar entre exigir el cu.molimiento del mismo, o la rescisié 
correspondiente~ más el oa90 de la pena convencional confor.ne a· lo establecido en este instr"il.Eent 
contractual, sin necesidad Oe inte:-vención jud~cial previa. 
La oenalización por incumolimiento podra se= comoensatoria y/o ~o~atoria. La primera se debe a E 
F:OE!CO.'ilSO por el incumolimiento :otal de la obligación oue conlleva a la rescisión del pedid.o; l 
s~9\l{lda es consecuencia Cel retraso o del indebido cumpliciieñto, de acuerdo a lo que dispone el Códig 
Ci vi.1 Fede:-al en sus articules 1840 y 18.t;, 6 . 

~~ct!~as;ef~ie~~~o~rE~~§Sª1 I~ªc?~~~Y~~jcr~~á s~o~Tti~~~~g<'~o~n~~~~¿ gº~eáY:~~i:~~r;~al~sdg~I~~!I~ºg~ 
efectos de reaueri miento, pa:-a que un o!azc de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omisión de qc 

~~ui~i!~~~e s~1 Pi:~~st{~~ 1i~~8ª·c~~oge~g~ar~r~Qfgrce~i:~!g~á;~~~e~iem;n~~rg~ ~~sE~i~~~~~go~!').~~:9~á~ oportunamente dur ar.te l os primeros diez. dias natura l es de mora. 
E!1 caso de cont i nuar el incumplirnientoi casados los d.iez dlas naturales, en forma tot al o parcial, E 
F!D~ICOMISO proceder á a l a rescisión de Pedido conforme a lo dispuest o en el articulo 54 de la Ley e 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Públi co, y se hará e!ectiva la garantla e 
cumolimiento c;iel r.lismo, en el entendido de que no ?rocederá el cob:-o de penas conve~cionales por atrase 
;ii la contabil!zación de las mis:nas para hacer efectiva la aa:antia de cum"Olimiento. 
En el supuesto de cue EL FIDEICOMISO tuvie=a algún adeudo pendiente coñ EL PROVEEDOR en vi:tud Ce est 
pedido, ¡J\S PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente d!.ct 
adeudo. 
N~NA.- Las partes pod=án ~esc:ndir el presente pedido, en los s i guientes casos que Ce manera enunciati~ 
oás no limitativa se seflala: 

~l ~~ E~a~~ova~DC'.)~n~~~iY~~~~~gnad;os1~~en~g1Í~~&y~;sª !º ~!~~~ua~d~Le~R6~~o!5~;i~~die~~o~ix~1i~icOMIS 
adjudicarlo con:orme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI Ce la Lev e 
.n..c!auisicio:'les, A:rendamiento v Servicies del Secta!' Público . · 

e) En· caso de aue E~ PROVEEOO~ ceda en forma oarcial o total los derechos u obligaciones der ivadas de 
P.resente pedidO, excepto los de=echos de cobrO con!orme a l o sef1a!ado en el articul o 46 último párraf 
éle la Lev. 

d} Cuando l a suma de las penas convencionales 'OOr atraso a l cancen el mismo mo!ito que corr esoc nde a 1 
e) g~¡~g~i~0 d~nE~~~~m¡¡n~~r~n~Ía ag~t¿u..~off~I~~t~l ~~Íe~~~i§~:a la contabilidad de l as mismas ; · 
f) cuando las diver sas disposiciones legales aplicables al respecto asi lo set\alen. 
OECIMA. - Si se dar: una o varias de las h i pótesis previstas en la cláusula ante=ior 1 EL FIDEICCMISO P.OdI 
ejercer el derecho de rescisión con aoego estricto al proceci.imiento establecido en el articul o 54 O.e l 
~~forfáadA~~~f~f~t~nes, A=!'endam1ento s y· Servicios del Sector Público, si~ necesidad de intervención de l 
I. El procedimie!1to de rescisión.se iniciará a oar:ir de que a EL PROVEEDOR le sea comunicado oor escrit 
el incllr.lolirniento en que ha incurrido oara (¡ue e:i un té!':nino Ce cinco dias hábiles exponqa :o que a ~ 
derecho Conyenga v a~rte( en su caso, lds oruebas que esti:ne oertinentes; II. T=anscurridc el térmir.o 
que se ~eflere lá _racción anterior, la· depe:i.dencia o en ti.dad contará con un plazo de 15 dlas paI 
resolve=, considerando los a!'qu:nentos y oruebas que hubie=e hecho valer el proveedor. La determinación e 
g;;tr~ a~ §~~hor;¡~~g~}d~ti~ ~~~;.á~t~ec~~~~!na:re~e~~~~:~;es~u~g~~~Ía~~t~iª~tnrq~y~~~g~;:s~~n~Í~~~:~c 
efecto de hacer ·constar los paqos que deba efectuar la dependencia o entidad oor concepto ce los biene 
recibidos o los servicios prestados hasta el mome:"ltO de !'escisión. · 
La firma del presente oeQido implica la acept ación y sometimiento e xnreso Ce las partes al procedimient 
establecido en esta cláuSul a. · 
DECIW. PRIMERA. - EL PROVEEOOR no l?Odrá a l terar en forma alguna e l presu¡:uesto de este pedido aprobado pe 
EL FIDEICOMISO, por lo ·aue éste ultimo no aSU.Tt\i::'á ninguna respcnsabiliOad sobre bienes, con t r ataci ones 
oagos reali zados sin su atitorización . 

~~~su~~~~f:f, ªá~6;i~n q~:= e~ut~~iz;~~~ ;~ri:r~~~en~¡;o de G~¡cu~~o~i~~~~~i¡~~a d~m~!1~5~rg8~t~~l~~~~Í 
anuencia del Azea =equirente de los bienes·. 

~gdi;p:ns~I~s cii~ ~~e i;:~ru~~~~~i~a~lº~~bVEig§*n~;~é ~~Si~~;~~;i~~t~~i~~g~o og~11~eg;~~Ílc~ir~e r~~~~~~¿ 
Materiales, orevia anue!1cia del á=ea recui r ente de servicio, con visto bue!1o de la Subdirección e 
Finanzas y l'.dininisaaci6n de EL FIDEICOMISO . · 
Asimismo, se oodrá amoliar el presente pedido siempre y cuando dichas modificaciones no rebasen en ~ 
conjunto. el 20 'i, CVE:STE POR; CIENTO) de los conceptos y rc.ontos establecidos origi:ialmente, respetándo! 
los p=ec1os "Oactados en este instrumento. 
;~~~~~ie¡f:~~~~i;~~~~n1~ep:~c!~~ve a cabo sin cumplir con las !ormalidades previstas e:i. esta cláusula, ~ 
Sin perjuicio de lo esta.olee.ido en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá t"ecibir bienes distintos 
l os requeridos en el presente cedido, siempre y cuando los que se proporcionen sea!1 s i mila=es 
~~;~f!f~;es d:l ¡~~ª ~~~Gr;;~~~sder bÍ~;n~~nELc~~oEÍ~o~~gg:izaci6n por escrito ae la Gerencia de Recursc 
CECIMA. SC:~A.- EL P~OVEEOOR como oatrón del personal que ocuoe la ejecución del objeto del oresent 
inst=umento , se obliga a asu.'!\l= t odas las obligaciones de=ivadas de las disposiciones legales· y dem~ 
ordenamientos e n ma t eria laboral y de seguridad social, por l o t ant o!: se obliga a responde= de toaas la 
reclamaciones c:ue sus empleados o trabajadores oresenten en su con ra o en contra de EL FI DE!CCMISO e 
relación con él objeto de este pedido, liOerándol b de toda r esponsabilidad ~ asumiendo los gastos q:ue s 
5iE~~en~R8~~::r ~~r ik8~tg5~ce~~-ni~gÍ~g~u~i~~:1 1~~ §~:n!~ ~61e~gna~c~;~~ p~dfág;r~:~f~ñ con todas la 
:i.onnc:.s y exiqencias de calidad y demás indicaciones contenidas en el Anexo II. 
DECIMA. CUAATA. - EL ?ROVEEOOR se compromete a obtener en caso de se= necesario para el cureplimiento de 

~f¡~¡~~e l~g~~~gdo ;0~isF16~~co~i~1a~séu!l~I~~ª~e~p~~;~~fi~ái~n¡~~:1~eP;;rrig:~~v~!r~º~ry~~g~~~f¿n1~ 
los mismos . 
DECIMA. QUI NTA. - EL PROVEEOOR se COCloromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro e 

~~~~:ra~ ~i~i:~ºsá ~g; bf~~esd!G~~~e~ a9Í~~~6í~~ o~el~~ss:~eia~~~~ ~~frg~sdaelªriü~f¿g~i;~ ;g~ ~teg~ 
gi6~nt~E~il~~ic~~º· P~6J~~~aii~e~a~~rj~~Ifº:d~x~;~;nE:~siI~~ig6~iSo1: ~:~~~~~e~e d~ªf~s c~;~~c~~~ ell~~Cic 
ocultos de los bienes, asi como de cua~cuier otra responsabilidad en que incurra, en los términc 
sel'\alados en el oresente pedido y en el Código ~Civil Federal. 
OECIMA SEPTIMA..:. EL ?ROVEEDOR no podrá ceder ni t rans:erir total o parcialmente l os derechos 
obligaciones que se deriven de est~ cont:ato, a excepción de l os derechos de cobro , los cuales oodrá 
ceder se a favo:i:: de un Intermediari o Fl!'lanciero medi ante ooeraciones de FactoraÍe o Descuento Elect 'rónic 

xaqur:~~?~~es;:0t~~Ad~i~~tgºn~o~;~~~cÍg~ 1~e~is~~~~~~ e~~rig~~im~e~!~í~;~d~e c~~t1~~1~u!~r~Í t3 ~~y l~ 
Disoosiciones Gene::ales a la5 oue deberán. suj eta:se las Deoende!'lcias y Entidades de la Administracié 
?ública Federal para su incorporcíci6n al orograma de Cadenas ?roductivas de Nacional Financi era, S .N.C . 
Institución de Sa!'lca de Desa=rollo, publ:.cZ:das e~ el Diario Oficial de la Federación el di.a 26 de febre.t: 
de 2007. 
DECIMA OCTAVA. - Para todo lo :elac1onado con la l.nterpretaci.ón y cunoliauento del presente cedido, la 
partes acuerdan someterse a las leyes fecerales y a la JUrisdiccion ce· los tribunales competeñtes de la 
entidades en donde se celebre el oed:.co. 
Leido G"Ue fue el presente pedido Y enteraCas las partes de su contenido, lo f !.rrna en 
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